
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Estela Álvarez.

 Molestia  de  vecinos  de  Boca  de
Cufré por ubicación de la sede de
la comisión vecinal

EDILA  ESTELA  ÁLVAREZ.  Gracias,
señor  Presidente.  Buenas  noches
para todos.

En primer lugar, quiero solicitar la
reubicación  de  la  sede  de  la
Comisión Vecinal de Boca de Cufré,
instalándola  en  el  nuevo  camping.
Sería  una  buena  forma  de
promocionar ese nuevo espacio, que
no  ha  tenido  aceptación  por  parte
de  los  acampantes  por  la  falta  de
servicios y la distancia a la playa.

Esta  solicitud  se  basa  en  el
pedido de vecinos y visitantes de la
zona,  quienes  manifiestan  su
malestar  por  la  construcción  de
semejante  estructura  en  un  predio
natural,  rodeado de vegetación y a
pasos  de  la  costa  del  balneario,
perjudicando la calidez y el entorno
natural.  Hace  unas  semanas,
vecinos del balneario denunciaron la
tala indiscriminada de más de veinte
pinos del  predio donde funcionaba
el camping para la construcción de
un  salón  donde,  supuestamente,
funcionaría la mencionada comisión.

Creemos  que  es  necesario
analizar  esa  obra,  para  lo  que
solicitamos  la  participación  de  la
Intendencia  y  del  Municipio  de

Ecilda Paullier a fin de dar respuesta
a  los  vecinos  y  lograr  un  acuerdo
con  los  usuarios  del  camping.  Por
otra  parte,  no  está  bien  que  una
comisión  vecinal  esté  decidiendo
sobre la vida del balneario.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  la  Intendenta  Ana  María
Bentaberri, al Alcalde Ignacio Mesa,
al Ministerio de Transporte y Obras
Públicas y a la prensa.

 Preocupación por  el  mal  estado
de las calles y la caminería rural
del departamento

En  segundo  lugar,  señor
Presidente, quiero hacer mención al
problema  de  las  calles  del
departamento,  al  que  se  suma  el
mal  estado  de  la  caminería  rural,
que son, en general, intransitables.

Si  bien  podríamos  nombrar
algunos casos que se destacan por
el tiempo que han permanecido en
mal  estado  o  con  falta  de
mantenimiento,  preocupa,  sobre
todo,  la  forma de resolver  el  tema
de  arreglo  o  bacheado  de  toda  la
caminería del departamento. Este es
un problema que ha sido reiterado
por  varios  ediles  en  esta  Junta
Departamental  en  la  legislatura
pasada.

Le  solicito  al  Ejecutivo
Departamental  que  tome  las
medidas  que  solucionen



definitivamente  esas  situaciones,
que las obras se hagan de una vez y
bien, lo que, sin dudas, generará un
ahorro  de  los  dineros  de  los
contribuyentes.

No  quiero  dejar  de  nombrar  la
obra que lleva adelante la Dirección
General de Obras y Vialidad en Playa
Pascual,  en  la  avenida  Río  de  la
Plata,  de  las  supuestas  veredas,
caminos para nosotros.

Todos  los  días  nos  llegan
denuncias  por  la  lentitud  en  el
avance  de  la  obra  y  la  falta  de
control.  A  su  vez,  los  vecinos
denuncian  que  sus  predios  son
utilizados para dejar escombros sin
mediar permiso alguno. Al respecto,
tengo  fotos  que  no  pude  enviar  a
tiempo.

Le  solicito  al  Ejecutivo
Departamental  que  priorice  la
fiscalización  de  sus  obras,  su
planificación  y  la  verificación  de  la
calidad de los trabajos, para que el
contribuyente  sienta  que  se
defienden sus impuestos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Obras  y
Vialidad  de  la  Intendencia,  a  los
municipios  y juntas  locales  del
departamento,  a  la  Comisión  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Junta Departamental y a la prensa.

 ¿Qué  pasa  con  la  construcción
del  complejo  de  viviendas  de
MEVIR en Colonia Italia?

En tercer lugar, señor Presidente,
quiero  solicitarle  al  Ejecutivo
Departamental que le pida a  MEVIR
información  sobre  el  avance  de  la
construcción  del  complejo  de
viviendas en el predio brindado por
la  ANEP al  Instituto  Nacional  de
Colonización,  en  la  Escuela  17  de
Colonia Italia.

El Ejecutivo Departamental, en el
2022, se comprometió a solucionar
el  suministro de agua haciendo las
gestiones  ante  OSE y  dotar  de  la
infraestructura  necesaria  para  la
construcción  de  las  viviendas.  Sin
embargo, hay treinta familias siguen
esperando  respuesta  de  las
autoridades. Creemos que se deben
llevar  adelante  todas  las  acciones
necesarias  para  concretar  la
construcción  de  ese  complejo  de
viviendas.

Es  importante  resaltar  que  es
imprescindible que la población del
medio rural  no tenga que irse a la
ciudad  para  tener  acceso  a  la
vivienda,  sino  que  pueda  seguir
dedicándose a la producción en su
lugar de nuestro departamento.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
MEVIR,  al  Municipio  de  Libertad,  al
grupo  de  vecinos  proviviendas  de



MEVIR de Colonia Italia y a la prensa.

 Beneplácito por la instalación de
una  fiscalía  y  un  juzgado  en
Ciudad del Plata

En  cuarto  y  último  lugar,  señor
Presidente,  quiero  felicitar  al
Gobierno  Nacional  por  el  anuncio
realizado  por  el  Ministro  de
Economía y Finanzas,  Econ. Gabriel
Oddone,  relativo  a  la  creación  de
una fiscalía y un juzgado en Ciudad
del  Plata,  lo  que  fue  una  lucha
histórica de toda la comunidad de la
localidad  y  de  diferentes  actores
involucrados.  Esta  decisión
garantizará  un  mayor  acceso  a  la
Justicia.

En  el  2022,  el  Diputado  Nicolás
Mesa del Frente Amplio solicitó en la
Cámara  de  Representantes  la
necesidad  de  crear  una  fiscalía  en
Ciudad del Plata, lo que fue apoyado
por  todos  los  partidos  políticos  y
reforzado por el actual alcalde de la
localidad.

Sin duda, esto también permitirá
descongestionar  y  agilizar  los
procesos en la Fiscalía de Libertad,
donde hoy recaen la mayoría de las
intervenciones.

Más  decisiones  como  esta
necesita Ciudad del Plata, donde los
servicios del Estado son totalmente
insuficientes.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se

envíe a la prensa.
Era  cuanto  quería  manifestar,

señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


